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Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder E¡ecut¡vo

Convocator¡a No. OOl/2O2O

Proced¡m¡ento oor Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-SOPOT-N1-2O2O

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitac¡ón

Pública No. Eo-SOPOÍ'N1-2o2O, coíespondiente al servicio: Estud¡o técn¡co justificat¡vo de camb¡o de
uso de suelo para la construcc¡ón del cam¡no Pachuca - Huejutla. tramo: M¡neral del Monte'
entronque Huasca; ub¡cado en la localidad y Municipio de M¡neral del Monte, Estado de Hidalgo.

En lá ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:Oo horas del día 24 de matzo de

2020, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obrás Públicas y

Ordenamiento Teíitorial, ubicada en Ex-Centro N4inero Edificio ll-8, planta baja, sita en el km 875 de la
Carretera lVéxico - Pachuca, Col. Ventá Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona fis¡ca, asícomo los servidores
públicos cuyos nombres, representác¡ones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la

C. L.C. Aracel¡ Peñafiel Nájera, por la Dirección de Licitac¡ones y Contratos, ádscrita a esta Secretaríá de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administráción Pública de Estado de Hidalgo,
y 1, 2. 3, 4, 5,6 fracción ll inciso b) y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del Poder Eiecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo; con

el objeto de llevar á cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se

procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar

correlátivamente los acuefdos a que se llegaron.

El serv¡dor Público que preside el preseñte acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por el

Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

1. Los l¡citantes deberán preparar su propos¡c¡ón conforme a lo establecido en las bases de

lic¡tación, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta

Pública.

2. fodas las mod¡ficaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulás del modelo del contrato

derivadá del resultado de esta junta de aclarac¡ones, serán consideradas como parte integrante de

lás orooias bases de licitación, de conform¡dad con lo establécido por el Articulo 40 de la Ley de

Obrás Públicas y Serv¡cios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán anexarse a su proposicióñ.

3. El equipo cieñtífico y los vehículos deberán ser la que el licitante prevé util¡zar para la correcta

eiecución del servicio.

Ei licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfily experiencia que se establecen en el punto T-6.2 capacidad técnica del

oersonal profesional técnico que será responsable de la dirección, administración y ejecución del
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Licitac¡ón Pública No. EO SOPOT-NI-2O2O

5. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O01l2O2O, de
fecha Og de ma¡zo de 2O2O, la fecha límite para la venta de bases dé esta l¡c¡tación. ouedo
cerrada a las 16:'15 hrs. del día 23 de marzo de 2020.

6. El no atender puntoalmente uno o varios puntos de lo estáblec¡do en la presente acta dé iunta de
aclarac¡ones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se aiuste
sustanciálmente a lo requerido, será motivo para desechar su propos¡ción. (Art. 40 y 44 de la Ley)

7. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo esrablecido en las bases de Licitáción, Capítulo
i, Informac¡ón Genéral, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos
y cond¡ciones contenidas en las bases de licitación, ásí como la documentacjón de las
proposiciones presentadas por los licitántes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la
Lev)

8. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
l.- lnformación General., Numeral 5.- para participar; Fracción 5. el licitante deberá estar inscrito
en el Reg¡stro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la
siguiente especia¡idad: Estud¡os, conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la
ejecución de los servicios objeto de la presente licitac¡ón, lo anterior para garantizár que el
licitante que resulte ganador cuente con la experienciá necesaria para llevar a cabo todos y cada
uno de los trabajos.

9. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que lá convocante integra en lás bases de Licjtación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de elios y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en lás bases
de esta ¡icitación. (Cap. lll.-Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
árt. 24 fracc. I del Reglamento).

10. se informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descalif¡cación el presentar dentro
o fuera del sobre el originál o copia certificada del Registro del padrón de Contratistas.

11. El Licitante Chr¡stopher Maglor¡e Ort¡z V¡dal, dando cumpiimienro a lo establecido en el Capitulo
ll, Numeral I de lás Bases, Presento escrito de manifiesto de interés en pártic¡par y copia del recibo
de pago de bases y no realiza preguntas o aclaraciones.

una vez aceptadás las aclaraciones y acuerdos anteriores pof el licitante participante; se da cumplimiento
a lo establecido por el artículo 39 fracción lv de la Ley de obrás públicas y servicios Relácionados con las
Mismas párá el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asícomo Io establecido en las bases
de ésta licitación, relativo á esta.Juntá de Aclaráciones, a las basés de licitación que nos ocupa.

Se informa ál licitánte que de acuerdo coñ las características, complejidad y magnitud de los trabajos a
realizar, esta es la única Junta de Acláraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constaL se da por concluida la presente junta siendo las 09:50
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinreron y así quisieron
hacerlo. para debida constancra.
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S.cralarL da Obraa Pr¡bllct
y Orddrambñto Tatrltotlal

L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SO POT-N1-2O2O

Por la

Por la D¡recc oe

de Obras Públ¡cas y

Contratos

I Nájera

Por el Órgano I de Control de la SOPOT.

No se presento

y Evaluac¡ón de

Escúdero

Por la Un¡dad

Por el Coñsejo Coord¡nador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

L.C.

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

ral de Control y Enlace
Nor at¡vo

L.D. Rómul Garcia Ortega

Por la Secret¿ria de F¡nanzas Públicas

No se presento

Por elColeg¡o de lngen¡eros C¡v¡les de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la
Construcc¡ón

No se presento

Por la Coord¡nación General Juríd¡ca

No se presento

Industria de la

E x. C€ntfo M i¡e.o, Có|. Ve¡ r. Pr¡¿ró, €dil icio Ño. 2'B- Plánló 8r,6,
P5chuc. dé soto, flgo., c P.42080,

fel 0l (771) 717 Sooo e¡t. a€j,
www.hi&lso.sob.ñx

Ordenam¡ento Terr

Por la Dirección /e

Arq. lvaría D J¡ménez Rendón

ría de Jesús Ortiz lslas

Lic..Jorge Antonio Reyetl¡veros

*--/(7
No se presento



Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N1-2020

Por los l¡c¡tantes Darticipantes

Nombre

Christopher Maglor¡e Ortiz V¡dal

Notá: Eslas Firmas psrtenecen al ada Cncunstanciada tsvantáda coñ motivo de lá lu

f¡rma

Olguín Monza¡vo
delActo de lunb de Aclarac¡ones

6 l6s B.ses de Licitación Públioa No. EO-SOPOT-N1-2O20 corespondienre al servicio: Estud¡o técn¡co just¡ficat¡vo d6 camb¡o de
uso d€ suelo p.rá lá construcc¡ón del cámino Pachucá - Husiutla, tmmo: M¡neraldel Monte - entronque Huasc¿; ubioado €n
16localidád y Mun¡c¡piode M¡néral del Monte, Esrádode Hidalgo.
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